
 
 

                                                                                                                                                                              
 

  
 

 
 
 
 

SOLICITUD DE BECA PARA EL CURSO 2024/2025 
 
1.- Datos del Padre, Madre, Tutor o Acogedor:  

 

 
2.- Datos del menor para el que se solicita la beca y del centro de estudios:  

 

 
Solicitamos una beca o ayuda de …………………………… euros. 

 
En Madrid a …………. de ……………………… de ………… 

 

 
 
 

Fdo: Padre, Madre, Tutor o Acogedor 
 
 
 
Se le comunica que para la gestión y resolución de esta solicitud, la Fundación ViCe podrá contrastar los datos de 
los siguientes documentos aportados: DNI/NIE, padrón municipal, fotocopia del libro o expediente académico, cartas 
de motivación o de recomendación aportadas, etc. 
 
Las becas pueden ser objeto de revocación cuando las circunstancias prueben que el beneficiario de la misma hace 
uso indebido de su condición de becario o que sus actuaciones, o las de sus progenitores, dañan la imagen o los 
intereses del Colegio o de la Fundación. 

Nombre del padre       Apellidos     
Dirección    Nº  
Piso  Puerta   CP  Localidad           Provincia  
Correo/s         Teléfono  
NIF / NIE            N º de hijos      Edades  
Profesión      Cargo / Puesto  
Remuneración anual  Patrimonio estimado  

Nombre de la madre       Apellidos     
Dirección    Nº  
Piso  Puerta   CP  Localidad           Provincia  
Correo/s       Teléfono  
NIF / NIE            N º de hijos      Edades  
Profesión      Cargo / Puesto  
Remuneración anual  Patrimonio estimado  

Nombre     Apellidos  
Dirección   Nº  
NIF / NIE      Observaciones : 

Nombre del centro       Curso  
Dirección completa  
CP  Localidad  Provincia  
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